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Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Como quiera que no se aportó el correspondiente acuse de recibo 

que acredite la debida notificación del llamado en garantía no se tienen en 

cuenta los tramites desplegados por la parte interesada1. 

 

SEGUNDO: No obstante, se tiene por notificada por conducta concluyente a 

La Equidad Seguros Generales O.C, de todas las providencias dictadas el 

interior del asunto en los términos del artículo 301-2 del C. G. P., quien allegó 

contestación a la demanda, llamamiento en garantía y elevó objeción al 

juramento estimatorio, no dando lugar a dar el traslado que trata el artículo 91 

Ibidem. 

 

En virtud de lo anterior se reconoce a la abogada Heilyn Bautista Barrera en 

virtud del poder general a esta conferido.  

 

TERCERO: Téngase en cuenta que tanto el extremo pasivo como el llamado 

en garantía remitieron en los términos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, 

las contestaciones a sus contrapartes sin que se emitiera pronunciamiento 

alguno durante su traslado.  

 

CUARTO: Por ser procedente, de la objeción al juramento estimatorio hecha 

por el extremo pasivo y la llamada en garantía, se le corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

QUINTO: Por secretaria remítase el link a las partes para que tengan acceso 

al expediente.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
1 Archivo0022 
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